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COMUNICADO SOBRE EL BORRADOR DE DECRETO DE UGC 

 
 
Según informaciones de última hora la Consejería de Salud ha decidido retirar la 
tramitación del Decreto de Unidades de Gestión Clínica. El rotundo rechazo que ha 
sufrido este borrador en su tramitación en la Mesa Sectorial de Sanidad y la 
contundencia de las alegaciones que el Sindicato Médico presentó en la Mesa Técnica 
celebrada el pasado día 4 del corriente, junto a la negativa de continuar negociando 
mientras que el SAS continuara sacando convocatorias de cargos de Dirección para 
UGC en Atención Especializada, parece que se imponen como los motivos de tal 
retirada. No obstante, las provocaciones del SAS no se han detenido y han iniciado una 
carrera “a tumba abierta” de nuevas convocatorias de cargos intermedios para las UGC 
sin contar con una normativa que los ampare lo cual, como no puede ser de otra 
manera, se va a encontrar con un auténtico aluvión de recursos. 
 
Este sindicato sigue pensando que es urgente regularizar el funcionamiento de las UGC, 
y sobre todo, consensuar criterios sobre el liderazgo de las mismas y el verdadero papel 
que los profesionales deben jugar en ella. Pero ya que llevamos más de 10 años de 
experiencia con esta “nueva” modalidad organizativa de asistencia sanitaria pública, no 
vamos a consentir que se perpetúen errores ni se minusvalore la responsabilidad y 
dedicación del médico ni que se consolide un modo de trabajo que, en pro de una 
malentendida eficiencia, ha hecho a los médicos convivir a diario con la ausencia de 
sustituciones, la masificación en consultas, intolerables intromisiones en la prescripción 
farmacéutica, continuas manipulaciones de las  nóminas, expedientes disciplinarios 
como medidas de presión, contratos basura, nula formación continuada, mobbing, etc… 
 
La Gestión Clínica se ha mostrado ineficaz de solucionar los problemas de la sanidad 
pública en Andalucía, y ello se debe a que lejos de buscar la “complicidad” de los 
profesionales, los Acuerdos de Gestión cada vez se han ido perfeccionando más en 
cuanto a las medidas de presión para hacer más con menos recursos. Cada año una 
“vuelta de tornillo” a la ya apretada situación del anterior y así es imposible seguir porque 
los profesionales “YA NO AGUANTAN MÁS” un sistema que incentiva más el uso del 
látigo que el sacrificio diario. 
 
Por ahora es un misterio cual será la actitud de la Consejería y del SAS respecto a este 
asunto, pero el posicionamiento del Sindicato Médico será el de siempre: defender los 
intereses laborales y profesionales de los médicos lo mejor que sepamos y que 
podamos. 


